
  

ESCRITURA NUMERO: 550 , 

TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES QUE 

OTORGA: ARTURO XAVIER 

GUTIERREZ Y OTRA A 

FAVOR DE CARLOS HOMERO 

CORONEL Y OTRO 

CUANTIA $ 300.000,00 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: En da citidad de Cuenca, 

Promncia del 4zuay, República del Ecuador, a t  r e «<s -de 

Febrero Je  fmil novecientos noventa yocho , ante mi, doctor 

Ruben “intirmita Bravo, Motario Público Segunda de este cantón, 

comparecon por una parte )0s señores Arturo Xavier Gutierrez 

Alvarez y ia señorita Ána Guillermina Salamea Palacios, 

solteros , q. por otra, los señores Carlos Homero C£oronel Leon y 

Fausto Redrigo Perez Jaramillo, casados. — ecuatorianos, 

mayores de edad, capaces ante la ley, domiciliados en esta 

ciudad. a quienes de conoceries doy fe, y cumplidos Jos requisitos 

legales previos, manifiestan que elevan a escritura publica el 

eontemdo de la siguiente minuta: Señor Notaria: Enel 

Registro de escrituras 8 su cárgo, sirvase incorporar une de 

transferencia de participaciones de conformidad con las siguientes 

cláusulas. — PRIMERA: COMPARECIENTES- Al otorgamiento de la 

presente esentura, comparecen Hbre y voluntariamente, por una 

parte, y corno cedente, el señor Arturo Xavier Gutierrez Alvarez 

y ia señorita Ana Guillermina Salamea Palacios, y, por otra, 

amo ceztonartos. los señores Carlos Homero Coronel Leon y 

Fausto Rodrigo Perez Jaramillo. ciudadanos ecuatorianos,



“tiayores de edad, capaces ante la ley para celebrar todo acto 0 

contrato, domiciliados en este cantón. solteros los dos primros y 

vasados los restantes.- SEGUNDA. - ANTECEDENTES: CENTRO 

EUUCATIVYO BERTRÁND RUSSELL 14 1TDA., es una compañía 

legalmente constituida mediante escritura pública otorgada el dia 

oumce de octubre de mil novecientos noventa y seís, ante el señor 

Notario Segundo del cantón Cuenca, doctor Rubén Vintimilla Bravo, e 

inscrita en el Fegistro Mercantil con el número trescientos cuarenta 

y des, de nueve de diciembre del mismo año, con un capital social de 

res millones de sueres, distribuido entre los socios de la siguiente 

forma: Árturo Xavier Gutierrez Alvarez y Ana Guillermina Salamea 

Paíacins a rezón de ciento cincuenta participaciones de un mil 

aucres cada una, para ceda uno de ellos; y las señoras Ána Lucia 

Gutierrez Alvarez y Fanny Magdalena Salamea Palacios trescientos 

cincuenta participaciones de un mil sucres cada une, pare cada una de 

pijas TERCERA: TRANSFERENCIA: Por el presente instrumento y previa 

la autorización conferida por la Junta General Universal de Centro 

Educativo Bertrand Russel Cia. Lída., reunida el día veinte y cuatro de 

anero de mil novecientos noventa y ocho,/ libre y voluntariamente el 

señor Arturo Xavier Gutierrez Alvarez, cede y transfiere a 

perpetuidad a favor del señor Carlos Homero Coronel Leon, sus ciento 

emcuenta participaciones de un mil sucres; y la señorita Ana 

Guillermina Salamea Palacios, cede y transfiere en ejanejación 

qersetua a fewar del señor Fausto Rodrigo Perez Jaramilio, la 

totalidad de sus ciento cincuenta participaciones de un mil sucres 

caca una, Los redentes renuncian a todo beneficio o utilidad existente 

3 la fecha. CUARTA - PRECIO: El precio convenido y que cada uno de 

ios cedentes manifiestan haberlo recibido a conformidad y de contado



  

25 de EJENTO CINCUENTA MIL SUCRES. QUINTA .- ALEPTACION.- Los 

wtervinientes aceptan este contrato por convenir a sus Inlereses. 

EXTA: GASTOS: Los gastos de legalización de este instrumento son 

de cuenta de los adquirentes Se dignará Ud. señor Notama agregar 

todos los requisitos sacramentales y de estiño tendientes a que este 

wstrumento publico adquiera absoluto valor legal Muy atentamente, 

fñ doctor Kaisser Machuca B.- Abcgado — Matricula número 

custrocientos veinte y seis -Azuay. Hasta aqui la rminute que se 

grega. Los comparecientes hacen suyas las estipulaciones e 

constantes en la minuta insertas, la aprueban en tadas sus partes 

a y ratificando ER
 en su contenido, la dejan elevada e escritura Y 

bublica para que surta 105 fines legales consiguientes. 

OGCUMENTEOS HABILITANTES . ACTA DE JUNTA GENERAL 

UNIVERSAL DE SOCIOS DE CENTRO EDUCATIVO BERTRAND 

RUSSELL €. LTDA. Er la ciudad de Cuenca, a veinte y cuatro de enero 

oe mil novecientos noventa y ocho, siendo las diez y ocho joras y en 

él local de la compañia ubicado en la Avenida Loja, se reunen los 

5 apÑores Arturo Xavier Gutierrez Álvarez, Ana Guillermina Salamea , 

Palacios, Ana Lucía Gutierrez Alvarez y Fanny Magdalena Salamea 

Palacios. 3ocis de Centro Educativo Bertrand Russel Cia. Lida. y 

ropresentando a la totalidad de su capital social, motiva por el que 

resueiven ¡jevar a efecto una junta general universal de acuerdo con 

las facultad que les confiere la Ley de Cormpañias y los Estatutos 

Sociales agentes. Bajo la Presidencia de su titular señora Ana Lucía 

Gubierrez y actuendo como Secretaria la Gerente señora Fanny 

dandalena Salamea resuelven tratar como unicos puros los 

relativos a le admisión de nuevos socios y la cesión de 

participaciones que prentenden efectuar los señores Árturo Xavier



Sutierrez y Áána Guillermina Salamea. Al efecto y vuelto a constatar 

ia presencia de la integridad del capital social, toma la palabra el 

señor Arturo Xavier Gutierrez quien solicita se admita como socios 

de la compañia a los señores Carlos Homero Coronel Leon y Fausto 

Rodrigo Perez Jaramillo, quienes previamente hen solicitado por 

esento su admisión. Se pone en consideración de la junta la mocion 

planteada, la fmiísma que resulta aprobada por unanimidad. ácta 

seguioo tomán la palabra al señor árturo Xavier Gutierrez y la 

señorita Ana Guillermina Salamea, quienes en su memento solicitan 

autorización de la Junta para transferir a favor de los señores Carlos 

Homero Coronel leon y Fausto Rodrigo Perez Jaramillo, 

respectivamente, las ciento cincuenta participaciones de un mil 

sueres ceda una, que cada quien tiene dentro del capital social. Se 

pone en consideración de la Junta la moción propuesta, la misma que 

cs aceptada por unanimidad. La Junta se declara en receso a fin de 

regactar el acta correspondiente, luega de lo que se reinstala y la 

aprueba en su integridad, facultendo a los interesados valerse de una 

coma certificada de la misma, para la legalización de la 

transferencia de participaciones. Sin tener nada mas que tratar y 

eienda las vemte horas se da por concluida la sesión, firmando para 

constancia de su desarrollo todos los asistentes. Certifico que la 

presente es fiel coma del original gue reposa en el libro de actas a 

mi cargo, al mástmo que me remito, Cuenca, veinte y seis de enero de 

mi novecientes noventa y ochoa 7) Fanny Magdalena Salarnea 

p 

ea
 lacios, Esrente. Secrelaria. Hasta aquí dos documentos. Leida que 

es Ty "o
 

ve
 le presente escritura, integramente alos otorgantes, por 

ra el Notanis, se ratifican en su contenido, y firman contigo en 

/ 
unidad de acto: doyTe. 7.) A. Gutierrez. Col. 0103199267, -



PF.) ama SalamBtz, ¿úsio OP 105LB8=3, Pf.) larlis Coronel, Culo NI20Ó4 - 

1521,  f,) nodrigo Pérez, Col. 17:423522-3, f,) Re Vintinille de - 

notario número dos, Enmed, tres, FebrseglVate, 

Se otorgó ante mí, en fe de elle confisro esta prime- 

ra Cusia que firmu y sello en le ciudad de Cuenca, a en el mismo - - 

día ce su celebración. 

  

DOY FE: que al margen de la matriz de la escritura de 

Constitución de la Compañía, de fecha 15 de octubre de 1,996, 

he sentado razón de esta transferencia de participaciones. 

Cuenca, 4 de febrero de 1,998. 
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    pisas Les jue ect egia feclos he bormadeo rota ode La leve 

    vautin al le seri Leer    A iuisen de le itueripcoón de la 

ato tistataclon de CENTRO EDUCATIVO BERTRAMO FUSSELL CLA. 

MPA A LID a Mue ol ete artis taria bajo e Ha M2 del BECIDTRO 

FARRO MATT, ue cel 

  

     

  

Paid ha crecieu ios bustep de 

TRADOR CATA. cons AECA, S EFE 

VEL CAMTOM CUENCA - 

REGISTRA CANTIL 
CUENCA


